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 2877 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2007, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el 
día 4 de febrero y se anuncia la fecha de celebración del 
próximo sorteo.

En el sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 4 de febrero 
se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación Ganadora: 25, 40, 41, 24, 43. 
Número Clave (Reintegro): 8.

El próximo sorteo que tendrá carácter público se celebrará el día 11 de 
febrero a las 13,00 horas en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas del 
Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137 de esta capital.

Madrid, 4 de febrero de 2007.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P.D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), el 
Director Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto Pérez 
Herrero. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 2878 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2007, del Centro Nacio-

nal de Información Geográfica, por la que se publica el 
Convenio de colaboración con la Ciudad de Melilla para el 
desarrollo del Sistema de Información sobre Ocupación 
del Suelo en España.

Suscrito, previa tramitación reglamentaria, entre el Centro Nacional 
de Información Geográfica y la Ciudad de Melilla, el día 7 de noviembre 
de 2006, un Convenio de colaboración para el desarrollo del Sistema de 
Información sobre Ocupación del Suelo en España (SIOSE), y en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación de dicho 
Convenio que figura como anexo de esta Resolución.

Madrid, 12 de enero de 2007.–El Presidente del Centro Nacional de 
Información Geográfica, Alberto Sereno Álvarez.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Centro Nacional de Información 
Geográfica y la Ciudad de Melilla para el desarrollo del Sistema de 

Información sobre Ocupación del Suelo en España (SIOSE)

De una parte el Excmo. Sr. D. Ramón Gavilán Aragón, nombrado Con-
sejero de Medio Ambiente mediante Decreto de Presidencia de la Ciudad 
de Melilla núm. 79, de 19 de junio de 2003 (BOME extraordinario núm. 9, 
de 20 de junio de 2003), en nombre y representación de la Ciudad de 
Melilla.

Y de otra, Alberto Sereno Álvarez, Presidente del Centro Nacional de 
Información Geográfica (CNIG), Organismo Autónomo adscrito al Minis-
terio de Fomento, en virtud de lo establecido en el Real Decreto 1243/1990 
(BOE de 17 de octubre de 1990) y de su nombramiento como Director 
General del Instituto Geográfico Nacional por el Real Decreto 1010/2002, 
de 27 de septiembre (BOE núm. 233, de 28 de septiembre de 2002), y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 19 de octubre de 2004 de la Minis-
tra de Fomento (BOE núm. 265, de 3 de noviembre de 2004), por la que se 
delegan determinadas competencias en el Director General del IGN, en 
nombre y representación de la Administración General del Estado.

Ambas partes se reconocen mutuamente, en la calidad con que cada 
uno interviene, la capacidad legal necesaria para suscribir este Convenio, 
y a tal efecto,

EXPONEN

1. La Ley 7/1986, de 24 de enero, de Ordenación de la Cartografía, 
establece que es competencia de la Administración del Estado, a través 
del Instituto Geográfico Nacional, en adelante IGN, del Ministerio de 
Fomento:

El establecimiento y mantenimiento de las redes nacionales geodésica 
y de nivelación.

La formación y conservación de las series cartográficas a escala 1/25.000 
y 1/50.000, que constituyen el Mapa Topográfico Nacional.

La formulación de series cartográficas a otras escalas de ámbito nacio-
nal, que en su momento fueran aprobadas reglamentariamente.

Asimismo, esta Ley prevé que, para el ejercicio de estas competencias, 
puedan suscribirse acuerdos de cooperación entre los distintos Órganos 
de las Administraciones Públicas.

Por otra parte, la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1989, creó el Centro Nacional de Información 
Geográfica (CNIG) como Organismo Autónomo adscrito al Ministerio 
de Fomento, a través del Instituto Geográfico Nacional, asignándole la 
finalidad de producir, desarrollar y distribuir los trabajos y publicacio-
nes de carácter geográfico que demande la sociedad, incluyendo la 
comercialización de los que realiza el IGN en ejecución de las funciones 
que le están atribuidas legalmente, la elaboración de productos deriva-
dos y temáticos y su distribución nacional e internacional, sin perjuicio 
de las posibles competencias atribuidas a otros Organismos de la Admi-
nistración en la producción y mantenimiento de diversos productos 
cartográficos, con especial dedicación a la realización de proyectos 
basados en tecnologías avanzadas, programas de investigación y desa-
rrollo, y prestación de asistencia técnica en el ámbito de las ciencias y 
técnicas geográficas.

2. La Consejería de Medio Ambiente de la Ciudad de Melilla tiene 
encomendadas entre sus funciones las competencias en materia de 
aguas, protección del medio ambiente, residuos, ocupación de vías públi-
cas, agricultura, establecimientos, industria y energía, parque móvil y 
vehículos municipales, mantenimiento eléctrico, costas, servicios opera-
tivos y obras y proyectos dependientes de Medio Ambiente, según 
acuerdo del Consejo de Gobierno, adoptado en sesión celebrada el día 5 
de agosto de 2005, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la 
Consejería de Medio Ambiente (BOME núm. 4227, de 20 de septiembre 
de 2005).

3. El proyecto SIOSE, enmarcado dentro del Plan Nacional de Obser-
vación del Territorio de España, tiene como objetivo fundamental la 
creación de un Sistema de Información sobre la Ocupación del Suelo de 
España, en el que estarán integradas las distintas Bases de Datos de ocu-
pación de suelo de la Administración General del Estado y de las diferen-
tes Comunidades Autónomas, satisfaciendo así los requerimientos de los 
distintos organismos de las Administraciones españolas en materia de 
conocimiento de la ocupación de suelo y de la Agencia Europea de Medio 
Ambiente en la actualización periódica del Corine Land Cover, evitando 
de este modo las duplicidades de la información con la consiguiente 
reducción de costes en su generación.

4. El CNIG conjuntamente con las Comunidades Autónomas lleva-
rán a cabo, mediante convenios de colaboración, la formación de la Base 
de datos del proyecto SIOSE, en el que la dirección técnica y control final 
de calidad a nivel nacional del proyecto será asumida por el Instituto 
Geográfico Nacional, en calidad de Centro Nacional de Referencia en 
Ocupación del Suelo, correspondiendo a las Comunidades Autónomas 
las líneas de producción, de control y de gestión en sus correspondientes 
territorios.

5. La formación y actualización de bases de datos fiables y consis-
tentes sobre la ocupación del suelo ofrece un gran interés no sólo para 
un gran número de Organismos de la Administración General de Estado 
y de los Gobiernos de las Comunidades Autónomas sino también para las 
distintas organizaciones peticionarias de datos según las directrices INS-
PIRE de la Unión Europea. Por ello, procede, en el marco de la colabora-
ción interadministrativa prevista en la legislación vigente, coordinar el 
proceso de producción de estas bases, con la finalidad de obtener un 
único producto válido para satisfacer las necesidades de las dos Admi-
nistraciones Públicas, optimizando de esta manera la gestión y el gasto 
que comporta satisfacer la demanda de este tipo de información por la 
sociedad.

Por lo anteriormente expuesto, persiguiéndose los objetivos de cola-
borar en la formación de la base de datos de ocupación del suelo, coordi-
nar el proceso de producción, optimizar los recursos y compartir el dere-
cho de cesión y reproducción de la información que resulte, de 
conformidad con la legislación vigente, ambas partes han considerado la 
conveniencia de establecer el presente Convenio de Colaboración con 
arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El objeto de este convenio es la realización de un 
Sistema de Información sobre Ocupación del Suelo en España (SIOSE), a 
escala de referencia 1:25.000, basado en un modelo de datos que incluya 
aspectos de cobertura y uso de suelo, teniendo en cuenta la complejidad de 
la realidad física de ocupación del territorio con un enfoque multidiscipli-
nar y abierto que comprende todo el ámbito geográfico de la Ciudad de 
Melilla.


